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MEMORIAL NOTIFICACION PERSONAL - RAD. 76001310500120240019000
Coordinacion Alarcon Abogados <coordinacion@alarconabogados.com.co>
Jue 18/04/2024 4:27 PM
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (358 KB)
6. MEMORIAL NOTIFICACIÓN.docx.pdf; 5. REMISION AUTO QUE ADMITE DEMANDA (1).pdf;

Santiago de Cali,18 de abril de 2024.

JUEZ

MARIA CLAUDIA DELGADO MOORE

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: MARTHA LUZ RIVEROS GUTIERREZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

RADICADO: 76001310500120240019000
ASUNTO: MEMORIAL NOTIFICACIÓN PERSONAL

Yo, ÓSCAR ALARCÓN CUÉLLAR, quien se identifica con cédula de ciudadanía número
16.536.308, titular de la tarjeta profesional número 165.644 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de la demandante MARTHA LUZ
RIVEROS GUTIERREZ, mediante el presente escrito, me permito aportar copia de la
constancia de notificación personal del auto No. 1027 de fecha del 12 de abril de
2024, proferido por el despacho judicial, la cual fue enviada al correo electrónico de
notificaciones judiciales de la entidad demandada, de acuerdo a lo ordenado por el
artículo 8a de la Ley 2213 de 2022, lo anterior para que se proceda de conformidad.

Para tales efectos adjunto la documentación respectiva, relacionada a continuación:

1. Copia constancia de notificación vía correo electrónico del auto interlocutorio No.
1027.

Atentamente,

--
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Santiago de Cali,18 de abril de 2024.

JUEZ

MARIA CLAUDIA DELGADO MOORE

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: MARTHA LUZ RIVEROS GUTIERREZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.
ADMINISTRADORA COLOMBIANA

RADICADO: 76001310500120240019000
ASUNTO: MEMORIAL NOTIFICACIÓN PERSONAL

Yo, ÓSCAR ALARCÓN CUÉLLAR, quien se identifica con cédula de
ciudadanía número 16.536.308, titular de la tarjeta profesional número
165.644 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación de la demandante MARTHA LUZ RIVEROS GUTIERREZ,
mediante el presente escrito, me permito aportar copia de la constancia
de notificación personal del auto No. 1027 de fecha del 12 de abril de
2024, proferido por el despacho judicial, la cual fue enviada al correo
electrónico de notificaciones judiciales de la entidad demandada, de
acuerdo a lo ordenado por el artículo 8a de la Ley 2213 de 2022, lo anterior
para que se proceda de conformidad.

Para tales efectos adjunto la documentación respectiva, relacionada a
continuación:

1. Copia constancia de notificación vía correo electrónico del auto
interlocutorio No. 1027.

Atentamente,

Hacemos valer tus derechos
Edificio Seguros Bolívar • Dir: Cra. 4 # 12- 41, Of. 901 • Cali – Colombia

• Cel: 315 353 4724 • e-Mail: coordinacion@alarconabogados.com.co
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Coordinacion Alarcon Abogados <coordinacion@alarconabogados.com.co>

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA MARTHA LUZ RIVEROS GUTIERREZ
1 mensaje

Coordinacion Alarcon Abogados <coordinacion@alarconabogados.com.co> 16 de abril de 2024, 15:29
Para: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,
procesosjudiciales@colfondos.com.co

Santiago de Cali, 16 de abril de 2024.

Señores
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.
E.S.M
 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA
DEMANDANTE:  MARTHA LUZ RIVEROS GUTIERREZ

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. - ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. -
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
CESANTÍAS COLFONDOS S.A

RADICADO: 76001310500120240019000
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
Cordial saludo, 
 
Yo, ÓSCAR ALARCÓN CUÉLLAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.536.308 de Cali, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 165.644
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre de MARTHA LUZ RIVEROS
GUTIERREZ, por medio del presente escrito me permito notificar conforme a la Ley 2213 de
2022, el auto  interlocutorio No. 1027 del 12 de abril de 2024, proferido por el Juzgado 1
Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual se admitió la demanda ordinaria laboral
de radicado No.  760013105-020-2024-00030-00,  para tales efectos adjunto la
documentación respectiva, relacionada a continuación:
 
1. Auto admisorio de la demanda
2. Escrito íntegro de la demanda
3. Anexos
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--

3 adjuntos

4. AUTO ADMITE.pdf
178K

1.DEMANDA MARTHA .docx (1).pdf
355K

ANEXOS -20240416T202249Z-001.zip
15655K
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